
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

GRUPO DE INMUNOPREVENIBLES - PAI 

 

 

  

 

 

 

 

__________________________________________________ 

 

Lineamientos técnicos y operativos para el 

desarrollo de la 

Segunda jornada nacional de Salud Bucal 

“Soy Generación más Sonriente” 

Conjunta con la 

Jornada Nacional de Vacunación de las 

Américas  

 

20 al 27 de abril de 2019 

__________________________________________________ 
 

Colombia, abril 2019 

 
 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUAN PABLO URIBE RESTREPO 

Ministro de Salud y Protección Social 

 

IVAN DARIO GONZÁLEZ ORTIZ 

Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios  

 

DIANA ISABEL CARDENAS GAMBOA  

Viceministra de Protección Social 

 

GERARDO LUBÍN BURGOS BERNAL 

Secretario General 

 
AIDA MILENA GUTIÉRREZ ALVAREZ  
Director de Promoción y Prevención  

 

HAROLD MAURICIO CASAS CRUZ  

Subdirector de Enfermedades No Transmisibles 

 

YOLANDA SANDOVAL GIL  

Coordinadora Grupo de Gestión Integrada de la Salud 

Cardiovascular, Bucal, del Cáncer y otras condiciones 

crónicas.  

 

 
 

 

 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE ENFERMEDADES NO 

TRANSMISIBLES 

 

GRUPO GESTION INTEGRADA DE LA SALUD 

CARDIOVASCULAR, BUCAL, DEL CÁNCER Y OTRAS 

CONDICIONES CRÓNICAS  

 

ELABORACIÓN  

 

LILIANA CAROLINA BÁEZ QUINTERO 

Consultor -Salud Bucal 

Subdirección de Enfermedades No Transmisibles-SENT 

Dirección de Promoción y Prevención  

 

  

 

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 5 

2. PROBLEMÁTICA A INTERVENIR 6 

3. LINEAMIENTOS DE LA JORNADA DE SALUD BUCAL 8 

3.1. OBJETIVO GENERAL .............................................................................................................................. 8 
3.2. POBLACIÓN OBJETO .............................................................................................................................. 9 
3.3. METAS NACIONALES .............................................................................................................................. 9 
3.4. MOVILIZACIÓN SOCIAL ........................................................................................................................... 9 
3.5. FASES OPERATIVAS DE LA JORNADA ..................................................................................................... 9 

4. FINANCIACIÓN 10 

5. REPORTE PARA EL MONITOREO Y EVALUACIÓN 2018 DE LA ESTRATEGIA SOY 
GENERACIÓN MÁS SONRIENTE 11 

6. INFORMES DE LA JORNADA 11 

7. FORMATO DEL INFORME 12 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
LINEAMIENTOS DE LA SEGUNDA JORNADA NACIONAL DE SALUD BUCAL,  

ABRIL 2019 
 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Este documento tiene como propósito brindar los lineamientos para orientar a las Entidades 
Territoriales gestionen y realicen un trabajo conjunto con las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios -EAPB- e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -IPS- la 
realización de la Segunda Jornada de Salud Bucal “Soy Generación más Sonriente” en conjunto 
con la Jornada Nacional de Vacunación de las Américas a realizar del 20 al 27 de abril de 2019.  
 
Desde el año 2014 se cuenta con la “Estrategia Soy Generación más Sonriente” como una 
herramienta operativa para realizar acciones de educación en salud bucal y aplicación de barniz 
de flúor como una medida de protección específica para la población desde el primer año de vida 
hasta los 17 años.   El propósito este año es que sirva como herramienta operativa de la Ruta de 
Promoción y Mantenimiento de la Salud (Resolución 3280 de 2018), con el fin de mejorar las 
condiciones de salud bucal de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, y en la 
reducción de la prevalencia de caries.  
 
Para lograr cumplir con los objetivos de la estrategia y las metas propuestas en el Plan Decenal 
de Salud Pública (2012-2021) se han venido realizando jornadas nacionales de salud bucal en 
conjunto con el Programa Ampliado de Inmunizaciones –PAI-, esto con el fin de unir esfuerzos y 
mejorar el estado de salud de la población de la primera infancia, infancia y adolescencia, 
logrando mejores oportunidades para su desarrollo y bienestar.  
 
 
El objetivo principal de las jornadas, es aplicar las medidas de protección específica descritas en 
la Estrategia Soy Generación más Sonriente, como la promoción del cuidado en salud bucal 
y aplicación de barniz de flúor, enfocadas en la primera infancia, infancia, adolescencia y 
juventud, y acorde a lo establecido en la Resolución 3280 de 2018.  
 
Objetivos específicos:  
 
1. Coordinar con las EAPB e IPS la realización de todas las actividades de protección específica, 

principalmente la aplicación de barniz de flúor en niños desde el primer año de vida.  
 
2. Realizar actividades de información y educación en salud dirigida a los padres y cuidadores 

de los menores de 18 años, menores 18 años y Gestantes, para promoverla alimentación 
saludable, no consumo de tabaco, no consumo de alcohol y evitar los factores de riesgo 
relacionados con el desarrollo de la caries dental.  

 
3. Promover la primera consulta odontológica antes del primer año de vida. 

 
4. Definir una estrategia de comunicación efectiva junto con el equipo de PAI previa a la jornada 

nacional para lograr los objetivos definidos en esta segunda jornada. 
 



 

 
 

 
 

5. Canalizar a los puestos y consultorios de vacunación a los menores de 6 años, mujeres en 
edad fértil de 10 a 49 años, gestantes y adultos mayores a partir de los 60 años a la Jornada 
Nacional de Vacunación de las Américas.   

 
A pesar que la Estrategia Soy Generación más Sonriente está enfocada en la población menor 
de 18 años, las Jornadas Nacionales de Salud Bucal son realizadas en conjunto con las 
organizadas por el Programa Ampliado de Inmunizaciones-PAI-, lo que permite tener acceso en 
el mismo lugar a otras poblaciones como gestantes y adultos mayores que pueden ser objeto 
también de las actividades de protección específica que están contempladas en la Resolución 
3280 de 2018.  

 

2. PROBLEMÁTICA A INTERVENIR  

 
La caries dental, es una enfermedad que resulta de un proceso dinámico de desmineralización y 
remineralización del esmalte dental  y que depende de las variaciones del pH en la cavidad oral, 
lo que puede generar perdida del mineral a lo largo del tiempo y, que puede llegar o no a la 
formación de cavidad1,2. Este proceso es susceptible de intervención  si se realiza un diagnóstico 
y tratamiento temprano de las lesiones iniciales, combinado con el control de otros factores de 
riesgo como higiene bucal, dieta y exposición a flúor3.   Actualmente se sabe que la aplicación 
tópica de flúor tiene un efecto importante en la reducción de la prevalencia de caries porque ayuda 
a mantener una presencia constante de esta sustancia en la cavidad oral interfiriendo  en el 
desarrollo y progresión de las lesiones de caries4.  
 
En Colombia según los resultados del ENSAB IV se presenta experiencia de caries modificada              
C (2-6 ICDAS) OP, en niños de 1, 3 y 5 años en el 66,91%, siendo el comportamiento por estas 
edades, de 29,31% en el primer año de vida; 83.02% a los 3 años y 88.83% a los 5 años 
respectivamente. Si se tiene en cuenta, que este índice mide la presencia de lesiones iniciales 
de caries que son susceptibles de intervención, se hace necesario hacer las actividades de 
protección específica con el fin de evitar su progresión a lesiones cavitacionales que requieren 
tratamientos restauradores o en casos más avanzados llevar a la pérdida temprana de dientes.   
 
Una de las actividades para evitar la aparición de estas lesiones iniciales o que las mismas 
progresen a lesiones cavitaciones, es la aplicación de barniz de flúor; por lo tanto, desde la 
implementación de la Estrategia Soy Generación más Sonriente en el año 2015, ha llevado al 
incremento exponencial de esta medida de protección específica, pasando de 2.832 aplicaciones 
en el año 2015 a 863.825 en el 2018. Sin embargo, al analizar las coberturas por departamentos 
durante el año 2018, se ven grandes diferencias entre unos y otros, en donde 19 de ellos tienen 
coberturas por debajo de 20.000 aplicaciones en el año y sólo Bogotá como Distrito Capital 
consiguió 186.613 aplicaciones de barniz de flúor en el año (Figura 1). Por esto es importante 
que para el año 2019 se logre implementar la estrategia en todos los municipios de Colombia a 
través de las jornadas nacionales de salud bucal que se realizan en conjunto con el Programa 
Ampliado de Inmunización -PAI-.  
 

                                                
1 Vogel GL. Oral fluoride reservoirs and the prevention of dental caries. Monogr Oral Sci 2011; 22:146-57. 
2 Kidd EAM, Fejerkov O. What Constitutes Dental Caries? Histopathology of Carious Enamel and Dentin Related to 

the action of Cariogenic Biofilms. J Dent Res 2004; 83:C35-C38 
3 Kidd E. The implications of the new paradigm of dental caries.  J Dent 2011; 39 Supp 2:S3-8. 
4 Hicks J, Garcia-Godoy F, Flaitz C. Biological factors in dental caries: role of remineralization and fluoride in the 

dynamic process of demineralization and remineralization. J Clin Pediatr Dent. 2004;28(3):203–14 



 

 
 

 
 

 
Figura 1. Número de aplicaciones tópicas de barniz de flúor por Departamentos en Colombia 

durante el 2018. 

 
Fuente: RIPS-Cubos SISPRO- MSPS. Consulta 6 de marzo de 2019. Código CUPS 997106. 

 
Para la actividad de educación en cuidados bucales se tienen datos registrados desde el año 
2009 y según el registro individual de prestación de servicios –RIPS-, se observa un incremento 
anual progresivo muy importante de los menores de 18 años atendidos y que se les brindó 
educación individual por Odontología, pasando del año 2014 (año en que empezó la estrategia) 
de 221.780 atenciones a 667.471 para el año 2018.   Al analizar el comportamiento de la actividad 
de educación en cuidados bucales, según el registro individual de prestación de servicios –RIPS- 
por departamentos, se encuentra que 21 de ellos tuvo menos de 20.000 atenciones durante el 
año 2018 y al igual que en aplicación de barniz de flúor Bogotá D.C., es quien presenta las 
mayores coberturas. No obstante, llama la atención que las coberturas de educación son 
menores que las de aplicación tópica de barniz lo que plantea un mayor trabajo para el aumento 
de estas coberturas para mantener una buena salud bucal a lo largo del curso de vida (Figura 2).  
 

Figura 5. Número de personas menores de 18 años atendidas en educación individual en 
salud – odontología, por Departamentos. Colombia 2018. 
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Fuente: RIPS-Cubos SISPRO- MSPS. Consulta 6 de marzo de 2019. Código CUPS 990203. 

De acuerdo con los informes enviados por los referentes de salud bucal de los departamentos, 
la primera jornada de salud bucal Soy Generación más Sonriente fue implementada en los 
siguientes Departamentos y Municipios:  
 

Tabla 1. Distribución por Departamento de los Municipios y Distritos que implementaron la 
primera Jornada de Salud Bucal.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En Colombia según el DANE existen registrados 1101 municipios, este registro incluye los cinco 
distritos especiales, de acuerdo a este dato la primera jornada se logró implementar en el 30% 
de los municipios, por lo que en esta segunda jornada se esperaría que se implemente en por lo 
menos el 50% de los municipios.  
  

3. LINEAMIENTOS DE LA JORNADA DE SALUD BUCAL  

 

3.1. Objetivo General 

 
Incrementar la cobertura de personas intervenidas con acciones de educación para prácticas de 
cuidado bucal y aplicación de barniz de flúor.  
 
 
 

Departamentos y 
Distritos que 

Implementaron la 
Jornada  

Número de 
municipios que 

implementaron la 
Jornada  

Amazonas 5 

Antioquia  41 

Arauca 7 

Boyacá 123 

Caldas 21 

Casanare 19 

Cauca 13 

Cundinamarca 35 

Guaviare 4 

Magdalena 26 

Putumayo 2 

San Andrés y 
Providencia 

Implemento la Jornada 

Santander 11 

Valle del Cauca 16 

Bogotá D.C. Implemento la Jornada 

Santa Marta Implemento la Jornada 

Barranquilla Implemento la Jornada 

Nariño 6 

Total 333 



 

 
 

 
 

3.2. Población Objeto 

 

• Menores de 18 años (esta población es la que puede recibir la aplicación de barniz de 
flúor)  

• Padres y Cuidadores de menores 18 años (actividades de educación) 

• Gestantes (actividades de educación)  

• Adultos Mayores  
 

3.3. Metas Nacionales 

 

• El 100% de los municipios del territorio Nacional implementan la primera jornada de salud 
bucal “Soy Generación más Sonriente”. 

  

• Canalizar a los puestos de vacunación a los menores de 6 años, gestantes y adultos de 
60 y más años, población objeto de vacunación con la cual se tenga contacto, teniendo 
presente las metas del PAI para la Jornada Nacional de Vacunación de las Américas   (ver 
lineamientos del PAI). 

3.4. Movilización Social 

 
En trabajo conjunto con PAI y con el fin de aunar esfuerzos se deben fortalecer las acciones de 
información, educación, comunicación y movilización social dirigidas al empoderamiento de la 
comunidad y personal de salud en las actividades de la Estrategia Soy Generación más Sonriente  y  el 
cumplimiento de los esquemas de vacunación. Para la estrategia el lema es “Colombia, un país de 
Sonrisas Saludables”.   El lema de la jornada de vacunación de las Américas es  “Protege tu 
comunidad, Haz tu parte, #Vacúnate” y el lema nacional ¡Vacunas al día, te la ponemos fácil!, 
dirigido a la población objeto, madres, padres y cuidadores de los niños.  
 

3.5. Fases Operativas de la Jornada   

 
Se plantean tres fases operativas para la ejecución de la Jornada  

 

Periodo de 
Planeación 

(1 al 27 de Abril 
de 2019) 

Coordinar con los actores del SGSSS (EAPBS e IPS) la realización de la 
jornada.  
 
Coordinador con el grupo del Programa Ampliado de Inmunizaciones-PAI- la 
realización de la Jornada conjunta.  

Realizar actividades de movilización, información, educación y comunicación 
en torno a la jornada, la salud bucal  y la estrategia  soy generación más 
sonriente. 



 

 
 

 
 

Periodo de 
Intensificación 
(1 al 30 de Abril 

de 2019) 

Durante todo el mes las entidades territoriales, EAPB e IPS debe propender 
por el aumento de las coberturas en las actividades de educación individual 
en salud y aplicación de barniz de flúor en menores de 18 años en cada uno 
de los municipios del departamento o centros de salud del distrito 

 
Propender por el registro (RIPS) adecuado de las todas las actividades 
realizadas. 

Día central de 
Jornada 

(27 de Abril de 
2019) 

Las Entidades territoriales y las EAPB deberán garantizar que toda su red 
prestadora de servicios oferte las actividades de educación en salud y 
aplicación de barniz de flúor en el horario de 8 a.m. a 4 p.m.  

 

4. FINANCIACIÓN 

 

• Los procedimientos de información y educación en cuidados de salud bucal, se encuentran 
financiados a través de los procedimientos individuales contenidos en el Plan de Beneficios 
con cargo a la UPC y a través de los procedimientos del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas, acorde con las competencias tanto de las EPS como de las 
entidades territoriales.  

 

• Para los menores de 18 años, la aplicación de barniz de flúor se encuentra incluida dentro del 
Plan de Beneficios con cargo a la UPC, por lo que no debe generarse ningún tipo de barrera 
de acceso dentro de los servicios, para que los usuarios puedan acceder a este 
procedimiento, toda vez que dentro del análisis de impacto financiero sobre la UPC según el 
informe técnico de evaluación de la efectividad clínica y económica del barniz, realizado por 
la CRES en el 2011 para su inclusión al plan de beneficios, este procedimiento se  identificó 
como de primera elección para la prevención de la caries dental en menores de 18 años.  

 

• De otra parte, las personas que no se encuentran afiliadas a los regímenes contributivo y 
subsidiado, deberán ser cubiertos con los recursos de oferta, por parte de las respectivas 
entidades territoriales.  

 

• Las Entidades Territoriales, deben disponer recursos para la Gestión en Salud Pública, y 
hacer uso eficiente del mismo, potenciando tanto las acciones PAI como para las de Salud 
Bucal. 

 



 

 
 

 
 

5. REPORTE PARA EL MONITOREO Y EVALUACIÓN 2018 DE LA ESTRATEGIA SOY 
GENERACIÓN MÁS SONRIENTE  

 
En 2019, el reporte de las intervenciones de educación en toda la población y de aplicación de 
barniz de flúor en los menores de 18 años, realizadas durante las consultas de odontología y 
durante las jornadas nacionales a través de mecanismos intra o extramurales, se realizará sólo 
a través de los Registros Individuales de Prestación de Servicios RIPS.  
  
A través de los reportes en RIPS se monitoreará y evaluará el incremento de las coberturas de:  
 

• Número y porcentaje de niños y/o cuidadores que reciben acciones de educación y/o 
información en cuidados de salud bucal.  

 

• Número y porcentaje de niños de 1 a 2 años (12 a 35 meses), con primera aplicación de 
barniz de flúor en su año de vida.  

 

• Número y porcentaje de niños de 1 a 2 años (12 a 35 meses), con primera y segunda 
aplicación de barniz de flúor en su año de vida.  

 

• Número y porcentaje de niños de 3 a 5 años (36 a 71 meses), con primera aplicación de 
barniz de flúor en su año de vida.  

 

• Número y porcentaje de niños de 3 a 5 años (36 a 71 meses), con primera y segunda 
aplicación de barniz de flúor en su año de vida. Número y porcentaje de población de 6 a 
17 años con primera aplicación de barniz de flúor en su año de vida. 

  

• Número de entidades que promueven cuidados bucales en territorios y en el país.  
 

• Número y porcentaje de población de 6 a 17 años con primera y segunda aplicación de 
barniz de flúor en su año de vida.  

 

• Número y porcentaje de gestantes que reciben acciones de educación y/o información en 
cuidados de salud bucal.  

 

• Número y porcentaje de adultos mayores que reciben acciones de educación y/o 
información en cuidados de salud bucal.  

 

6. INFORMES DE LA JORNADA 

 
Si bien los datos sobre aplicación de barniz de flúor se pueden obtener de los RIPS, se requiere 
la realización de un informe del desarrollo de la primera Jornada por Departamentos que 
contengan los siguientes datos (Formato Adjunto):  
 

a. Municipios que implementaron en cada Departamento la primera jornada de salud 
bucal “Soy Generación más Sonriente” conjunta con la primera jornada nacional 
de vacunación “Promocionemos la Vacunación”. 

 
b. Descripción de las actividades realizadas. 



 

 
 

 
 

 
Se solicita que de cada municipio esta información sea enviada al referente de salud distrital o 
departamental, quien consolidará la información y la enviará a la Subdirección de Enfermedades 
no transmisibles del Ministerio de Salud y Protección Social, quien enviará el formato consolidado 
a los correos lbaez@minsalud.gov.co y ysandoval@minsalud.gov.co, a más tardar el día  24 de 
Mayo.  
 

7. FORMATO DEL INFORME 

 
En otro archivo adjunto se encuentra el formato en archivo Excel   

 

 

 
 

Departameto o Distrito:  Referente de Salud Bucal: 

Fecha Primera Jornada : Responsable de la Jornada:

El departamento o Distrito implemento la 

Jornada (Si/No)

Para los departamentos describir número y 

nombre de los  Municipios  donde se 

implento la Jornada 

Descripción de Actividades Realizadas 

en el departamento o distrito el dia 26 

de Enero   

Descripción de las actividades 

realizadas durante todo el mes de 

Enero en departemento o distrito para 

implementar la Estrategia Soy 

Generación más Sonriente 

Poblaciones Objeto de las Actividades 

(curso de vida)

 Formato de Informe Primera Jornada Nacional de Salud Bucal “Soy Generación más Sonriente”

26 de Enero de 2019 

 SUBDIRECCIÓN DE ENFERMEDADES  NO TRANSMISIBLES

mailto:lbaez@minsalud.gov.co
mailto:ysandoval@minsalud.gov.co

